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Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería en sesión extraordinaria 

de fecha 7 de abril de 2026, haciéndose constar que, según el artículo 122 de los Estatutos, los mismos 

agotan la vía administrativa; contra los mismos se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo 

ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Almería, en el plazo de dos 

meses a partir de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 

potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de 

la recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

ACUERDOS 

 

1. Aprobación, si procede, del cambio de área de conocimiento de un miembro del Personal Docente 

e Investigador. 

 

Se aprueba el cambio de adscripción de la profesora D.ª Raquel Fernández Cobo al área de 

conocimiento de Literatura Española, perteneciente al Departamento de Filología, con efectos del 

inicio del curso académico 2026/2027. 

 

2. Aprobación, si procede, de la convocatoria de concurso público de méritos de plazas de Profesor 

Ayudante Doctor y sus correspondientes comisiones de valoración. 

 

Se aprueba la convocatoria de concurso público de méritos de plazas de Profesor Ayudante 

Doctor y de sus correspondientes comisiones de valoración. 

(Anexo acuerdo punto 2 del orden del día) 

 

3. Aprobación, si procede, de la solicitud de revisión de la Programación Universitaria de la Junta de 

Andalucía relativa a la participación de la Universidad de Almería en titulaciones universitarias 

conjuntas internacionales. 
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Se aprueba la solicitud de incorporación en la Programación Universitaria del “European Master’s 

in Sexology” por la Universidad Lusófona de Lisboa, Universidad de Almería y Universidad de 

Malmö, y del “Joint Master’s Programme in Digitalisation and Innovation in Agriculture” por la 

Universidad de Almería y otras universidades de la alianza de UNIgreen. 

(Anexo acuerdo punto 3 del orden del día) 

 

4. Aprobación, si procede, del Plan Propio de Cooperación Internacional 2026 de la Universidad de 

Almería. 

 

Se aprueba el Plan Propio de Cooperación Internacional 2026 de la Universidad de Almería. 

(Anexo acuerdo punto 5 del orden del día) 

 

5. Aprobación, si procede, de la composición y funciones de la Comisión de Cooperación 

Internacional 2026. 

 

Se aprueba la composición y funciones de la Comisión de Cooperación Internacional. 

(Anexo acuerdo punto 6 del orden del día) 

 

6. Aprobación, si procede, del Programa de Doctorado en Comunicación por la Universidad de 

Almería; la Universidad de Cádiz; la Universidad de Huelva; la Universidad de Málaga; la 

Universidad de Sevilla y la Universidad Internacional de Andalucía. 

 

Se aprueba, para su elevación al Consejo Social, la implantación del Programa de Doctorado en 

Comunicación por la Universidad de Almería; la Universidad de Cádiz; la Universidad de Huelva; la 

Universidad de Málaga; la Universidad de Sevilla y la Universidad Internacional de Andalucía, de 

la Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de Almería. 

(Anexo acuerdo punto 7 del orden del día) 

 

Almería, fecha a pie de página 
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